
 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/2 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 14 de enero de 2022 

Duración Desde las 12:00 hasta las 12:30 horas 

Lugar Alcaldía 

Presidida por Tomas Pérez Jiménez 

Secretario Rosa Nieves Godoy Llarena 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

****857** Isabel Suárez Sánchez SÍ

****296** Naira Navarro Hernández SÍ

****538** Rosa Nieves Godoy Llarena SÍ

****667** Ricardo Rafael León Sánchez SÍ

****514** Tomas Pérez Jimenez SÍ

****168** Yazmina Llarena Mendoza SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

Se aprobaron los siguientes acuerdos:

1.- Contratación

1.1.-   PRIMERO.  Aprobar  la  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  denominado
“Suministro de diverso material de ferretería, saneamiento y construcción para el área
de servicios del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás. Lote 1”, en las condiciones
que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y  de prescripciones  técnicas  a  Elias Jonás del  Toro Díaz,  por  importe  de C
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27.255,00€, más 1.907,85€ de IGIC, que suman un total de 29.162,85€.

De conformidad con lo establecido en los PLIEGOS la empresa deberá acreditar en el
plazo de 7 días hábiles desde el envío del presente acuerdo:

 La inscripción Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
 Que  el  firmante  de  la  proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, y no está incursa en ninguna
prohibición para contratar. 

 La constitución de la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al
que  se  refiere  el  artículo  75.2  y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días
hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

 De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  pliegos  para  acreditar  la  solvencia
económica financiera y técnica deberá presentar:

<<CLÁUSULA NOVENA.  Acreditación de la Aptitud para Contratar.
De conformidad con el artículo 159.4a) todos los licitadores que se presente a licitaciones
realizadas  a  través  del  procedimiento  abierto  simplificado  deberán  estar  inscritos  en  el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha fina
de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

No obstante, de acuerdo con la RECOMENDACIÓN 4 /18, de 11 de octubre, de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa sobre la aplicación del requisito de inscripción en
el   Registro   de   Contratistas   de   la   Comunidad   Autónoma  de  Canarias   en   el
procedimiento  abierto  simplificado,  en  base  a  la  Recomendación  de  la  Comisión
Permanente de 24 de Septiembre del  2018,  ante la situación excepcional que afecta al
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Estado  y  al  Registro  de
Contratistas de Canarias y que implica no poder garantizar el principio de concurrencia en
el  procedimiento  abierto  simplificado se  podrá  acudir  a  la acreditación  de  los requisitos
de aptitud para contratar con carácter general que establece la LCSP.

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 Capacidad, Solvencia y Clasificación del empresario para contratar.

1) Capacidad:

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición
de contratar de las señaladas en el artículo 71 LCSP, y acrediten su solvencia económica y
financiera  y  técnica  o  profesional  o,  en  los  casos  en  que  sea  exigible,  se  encuentren
debidamente clasificadas.

Los contratistas deberán contar,  con la habilitación empresaria o profesional  que,  en su
caso,  sea exigible  para la  realización de las prestaciones que contribuyan al  objeto del
contrato.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos
o reglas fundacionales, les sean propios.

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados Signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo y las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en C
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los artículos 67 y 68 de la LCSP.

Podrán contratar  con  el  sector  público  las  uniones  de  empresarios  que  se  constituyan
temporalmente al efecto, sin perjuicio de las facultades de la Mesa de Contratación cuando
existan  indicios  de  colusión,  conforme  al  artículo  69LCSP,  sin  que  sea  necesaria  la
formalización  de  las  mismas  en  escritura  pública  hasta  que  se  haya  efectuado  la
adjudicación del contrato a su favor.

Los  empresarios  que  concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se
deriven  hasta  la  extinción  del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los
nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como
que asumen el  compromiso de constituirse formalmente  en unión  temporal  en caso  de
resultar adjudicatarios del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios
será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

2) Clasificación y Solvencia:

De conformidad con el artículo 74 de la LCSP, para celebrar contratos con el sector público
los  empresarios  deberán  acreditar  estar  en  posesión  de  las  condiciones  mínimas  de
solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el Órgano
de contratación.

El  empresario  podrá  acredita  su  solvencia  indistintamente  mediante  su  clasificación  o
acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos.

a) Solvencia económica y financiera: Al no estar sujeto al requisito de clasificación,
los  licitadores  o  candidatos  que  no  dispongan  de  la  clasificación  que  en  su  caso
corresponda al contrato acreditarán su solvencia económica y financiera con los siguientes
criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación:

- El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen
anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos igual o superior al exigido
en el anuncio de licitación.

El  volumen anual  de negocios del  licitador  o candidato se acreditará por  medio de sus
cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el  empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil, o documentos de similar naturaleza
que lo acrediten.

b) Solvencia  Técnica:  Declaración  indicando  el  personal  técnico  u  organismos
técnicos, estén o no integrados en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución
del suministro, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes cuando le
sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

La empresa adjudicataria deberá disponer de todos los medios humanos necesarios para
una  correcta  ejecución  del  suministro  y  una  organización  adaptada  a  la  naturaleza  del
presente contrato. En cualquier caso, la empresa adjudicataria no podrá alegar, como causa
del retraso o imperfección de la ejecución de los suministros la insuficiencia de plantilla a
que estas condiciones obliga. 
La empresa adjudicataria designará un interlocutor con capacidad de tomar las decisiones
necesarias para la correcta ejecución de los suministros. Asimismo, deberá facilitar un C
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teléfono móvil de contacto de dicho interlocutor, a fin de permanecer localizado para la
organización de suministros imprevistos que pudieran surgir y que sean precisos llevar a
cabo con carácter de urgencia. >>

SEGUNDO.- Solicitar a la empresa propuesta la remisión en el plazo de 7 días
hábiles de la documentación establecida en  los pliegos.>>

1.2.-  PRIMERO.  Aprobar  la  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  denominado
“Suministro de diverso material de ferretería, saneamiento y construcción para el área
de servicios del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás. Lote 2”, en las condiciones
que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas a Elías Jonás del Toro Díaz, por ser el siguiente
propuesto adjudicatario  según el  Acta de  la  mesa de contratación,  por  importe  de
13.800,00€, más 966,00€ de IGIC, que suman un total de 14.766,00€.

De conformidad con lo establecido en los PLIEGOS la empresa deberá acreditar en el
plazo de 7 días hábiles desde el envío del presente acuerdo:

 La inscripción Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
 Que  el  firmante  de  la  proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, y no está incursa en ninguna
prohibición para contratar. 

 La constitución de la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al
que  se  refiere  el  artículo  75.2  y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días
hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

 De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  pliegos  para  acreditar  la  solvencia
económica financiera y técnica deberá presentar:

<<CLÁUSULA NOVENA.  Acreditación de la Aptitud para Contratar.
De conformidad con el artículo 159.4a) todos los licitadores que se presente a licitaciones
realizadas  a  través  del  procedimiento  abierto  simplificado  deberán  estar  inscritos  en  el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha fina
de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

No obstante, de acuerdo con la RECOMENDACIÓN 4 /18, de 11 de octubre, de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa sobre la aplicación del requisito de inscripción en
el   Registro   de   Contratistas   de   la   Comunidad   Autónoma  de  Canarias   en   el
procedimiento  abierto  simplificado,  en  base  a  la  Recomendación  de  la  Comisión
Permanente de 24 de Septiembre del  2018,  ante la situación excepcional que afecta al
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Estado  y  al  Registro  de
Contratistas de Canarias y que implica no poder garantizar el principio de concurrencia en
el  procedimiento  abierto  simplificado se  podrá  acudir  a  la acreditación  de  los requisitos
de aptitud para contratar con carácter general que establece la LCSP.

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 Capacidad, Solvencia y Clasificación del empresario para contratar.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
LA

C
H

2R
H

KP
YM

6C
FQ

D
Q

55
EF

AM
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

aa
ld

ea
de

sa
nn

ic
ol

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

6 



1) Capacidad:

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición
de contratar de las señaladas en el artículo 71 LCSP, y acrediten su solvencia económica y
financiera  y  técnica  o  profesional  o,  en  los  casos  en  que  sea  exigible,  se  encuentren
debidamente clasificadas.

Los contratistas deberán contar,  con la habilitación empresaria o profesional  que,  en su
caso,  sea exigible  para la  realización de las prestaciones que contribuyan al  objeto del
contrato.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos
o reglas fundacionales, les sean propios.

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados Signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo y las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en
los artículos 67 y 68 de la LCSP.

Podrán contratar  con  el  sector  público  las  uniones  de  empresarios  que  se  constituyan
temporalmente al efecto, sin perjuicio de las facultades de la Mesa de Contratación cuando
existan  indicios  de  colusión,  conforme  al  artículo  69LCSP,  sin  que  sea  necesaria  la
formalización  de  las  mismas  en  escritura  pública  hasta  que  se  haya  efectuado  la
adjudicación del contrato a su favor.

Los  empresarios  que  concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se
deriven  hasta  la  extinción  del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de  poderes
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los
nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como
que asumen el  compromiso de constituirse formalmente  en unión  temporal  en caso  de
resultar adjudicatarios del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios
será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

2) Clasificación y Solvencia:

De conformidad con el artículo 74 de la LCSP, para celebrar contratos con el sector público
los  empresarios  deberán  acreditar  estar  en  posesión  de  las  condiciones  mínimas  de
solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el Órgano
de contratación.

El  empresario  podrá  acredita  su  solvencia  indistintamente  mediante  su  clasificación  o
acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos.

a) Solvencia económica y financiera: Al no estar sujeto al requisito de clasificación,
los  licitadores  o  candidatos  que  no  dispongan  de  la  clasificación  que  en  su  caso
corresponda al contrato acreditarán su solvencia económica y financiera con los siguientes
criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación:

- El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen
anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos igual o superior al exigido
en el anuncio de licitación.

El  volumen anual  de negocios del  licitador  o candidato se acreditará por  medio de sus
cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el  empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro C
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oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil, o documentos de similar naturaleza
que lo acrediten.

b)Solvencia  Técnica:  Declaración  indicando  el  personal  técnico  u  organismos  técnicos,
estén  o  no integrados  en la  empresa,  de los  que  esta  disponga para la  ejecución  del
suministro, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes cuando le sea
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

La empresa adjudicataria deberá disponer de todos los medios humanos necesarios para
una  correcta  ejecución  del  suministro  y  una  organización  adaptada  a  la  naturaleza  del
presente contrato. En cualquier caso, la empresa adjudicataria no podrá alegar, como causa
del retraso o imperfección de la ejecución de los suministros la insuficiencia de plantilla a
que estas condiciones obliga. 
La empresa adjudicataria designará un interlocutor con capacidad de tomar las decisiones
necesarias para la correcta ejecución de los suministros. Asimismo, deberá facilitar un
teléfono móvil de contacto de dicho interlocutor, a fin de permanecer localizado para la
organización de suministros imprevistos que pudieran surgir y que sean precisos llevar a
cabo con carácter de urgencia. >>

SEGUNDO.- Solicitar a la empresa propuesta la remisión en el plazo de 7 días 
hábiles de la documentación establecida en  los pliegos. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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